
FASE I

Escala 

Magisterial

Estudios 

académicos

Tiempo de 

servicios 

oficiales

Experiencia Bonificación TOTAL
Informe 

Escalafonario

1123 – 2024 ZAPANA ROCHA, Hilda Elena DIRECTIVO DE I.E. 
NO APTA (No cuenta con constancia 

de dominio de lengua originaria)

FASE II

Escala 

Magisterial

Estudios 

académicos

Tiempo de 

servicios 

oficiales

Experiencia Bonificación TOTAL
Informe 

Escalafonario

1146 – 2024 LAURENTE QUISVERT, Santiago 9 0 10 10 2.9 31.90 00776-2024 DIRECTOR DE ETP APTO

1141 – 2024 LUPACA LUPACA, Ernesto Eduardo 0 7 9.5 1.5 18.00 00776-2025 DIRECTOR DE ETP APTO

1115 – 2024 SOPO VELASQUEZ, Carlos Alberto 3 5.5 10 5 23.50 0995-2024 DIRECTOR DE ETP
APTO (aplicabilidad del literal h) 

subnumeral 5..5.2.

1149 – 2024 VARGAS MAMANI, Victor Hugo 3 2 10 3.5 18.50 00902-2024 DIRECTOR DE ETP
APTO (aplicabilidad del literal h) 

subnumeral 5..5.2.

1147 – 2024 CUTIPA CONDORI, José Juan 1147-2024 DIRECTOR DE I.E.
NO APTO (señala postulación a una I.E. que 

cuenta con Directivo designado; no cuenta con 

constancia de dominio de lengua originaria)

RESULTADO FINAL - DIRECTIVOS
PROCESO DE ENCARGATURA DE PROFESORES EN ÁREAS DE DESEMPEÑO LABORAL DE LA LEY N°29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento, para el año lectivo 2024

Resolución Viceministerial Nº 147–2023–MINEDU

SEGUNDA ETAPA – ENCARGATURA REGULAR

EXPEDIENTE POSTULANTE

EL COMITÉ

CRITERIOS A EVALUAR
CARGO AL QUE 

POSTULA
OBSERVACIONES

Tarata, 15 de marzo de 2024

CRITERIOS A EVALUAR
CARGO AL QUE 

POSTULA
OBSERVACIONES

La Adjudicación de Encargatura de Personal Directivo en la modalidad de Educación Técnico Productiva se realizará el día lunes, 18 de marzo de 2024 a horas 03:00 p.m. en el auditorio de la I.E. 

Santísima Niña María de la ciudad de Tacna , para lo cual se tendrá en cuenta, la aplicabilidad de lo dispuesto en el literal h) del subnumeral 5.5.2. de la Resolución Viceministerial Nº 

147–2023–MINEDU: Excepcionalmente para los cargos directivos y jerárquicos en ETP, en caso no existan postulantes nombrados en la misma modalidad que cumplan con los requisitos establecidos, se 

admitirá la postulación de aquellos que acrediten además del título de profesor o licenciado en educación en EBR o EBA un título profesional técnico a nombre de la nación en alguna especialidad técnica .

EXPEDIENTE POSTULANTE




